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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2402/21

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A n u n c i o
DÉCIMO SEGUNDO. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA NUMERACIÓN DE LA 

CALLE COLONIA PUYO.

El Sr. Presidente procede a votar el citado acuerdo, con la inclusión del citado  
número 10, dado que se entiende que el mismo está afectado por el citado cambio, 
aprobándose por unanimidad el acuerdo que se transcribe a continuación:

Primero. Visto que la calle Colonia Puyo, viene catastrada al sitio de la Avd. de Madrid, 
por lo que se producen irregularidades en el reparto de correos, llegando incluso a devolver 
correspondencia, indicando que son lugares sin reparto; por medio del presente propongo 
realizar una nueva numeración, de la citada vía, según plano adjunto:
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Segundo. Así mismo se le notifica, que este Ayuntamiento pondrá disposición de los 
titulares catastrales, los números de policía, a fin de que se pongan en los correspondientes 
edificios, en el caso de no retirarlos en el término 15 días, se entenderá, que autorizaran a 
esta Administración a instalarlos en sus fachadas.

Tercero. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, 
a los efectos de realizar la correspondiente publicidad, así como notificar a todos los 
interesados.

La Adrada, 29 de noviembre de 2021.
El Alcalde, Roberto Aparicio Cuéllar.


